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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 25 / 26 / 27 de Marzo de 2020 

 

                                                                                                           
 
 

DETENCIONES 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
12,10 horas:   De ayer jueves, en el Paseo de Pereda, miembros de la Policía de Santander, a 
requerimiento de agentes del Cuerpo Nacional de Policía (C.N.P.), solicitan la documentación al 
conductor de un turismo, Sr. D.  C..C., a quien habían dado el alto durante el transcurso de un 
control ordinario de documentación, comprobándose que le consta una pérdida de vigencia del 
Permiso de Conducción por pérdida total de puntos asignados, dictada por la Jefatura Provincial 
de Tráfico de Navarra y no ha realizado el curso de sensibilización y reeducación vial para 
recuperar el mismo. Se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo, denunciado administrativamente por tener el seguro obligatorio y la I.T.V. 
caducados, fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO: 
21,00 horas:   De ayer jueves, en la C/ Jesús de Monasterio, miembros de la Policía Local, 
durante el transcurso de un control de zona, con motivo de las medidas adoptadas por la 
declaración del estado de alarma por la crisis del coronavirus, identifican y denuncian al          
Sr. D.  P..G., por falta de respeto y consideración hacia los agentes actuantes. 
 
TENENCIA DE DROGAS: 
22,15 horas:   De ayer jueves, en la Avda. Valdecilla, miembros de la Policía de Santander, 
durante el transcurso de un control de zona, con motivo de las medidas adoptadas por la 
declaración del estado de alarma por la crisis del coronavirus, identifican y registran a Dª.  L..M., 
confiscándole un envoltorio con una sustancia supuestamente marihuana. Se instruyó la 
preceptiva acta de incautación. 
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